
RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA
N"O09-2O17.SUSALUD/S

Lima. 16 de enero de 2017

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Decreto Supremo N' 043-2003-PCM se aprueba el Texto Único
ordenado (TUO) de la Ley N. 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón Públ¡ca,

con la finalidad de promover la transparencia de los actos del Estado y regular el derecho

fundamental del acceso a la información consagrado en el numeral 5 del artículo 2" de la

Constitución PolÍtica del Perú;

Que, el artículo 8 del TUO de la Ley N'27806, d¡spone que las ent¡dades públ¡cas

designen al funcionario responsable de entregar la información sol¡c¡tada;

Que, conforme a los artículos 3 y 4 del Reglamento de la Ley N" 27806' aprobado por

Decreto Supremo N" 072-2003-PCM y modificado por Decreto Supremo N" 070-20'13-PCM' es

obligación de la máxima autoridad de la entidad, des¡gnar al funcionar¡o responsable de entregar
la ¡nformación de acceso público, mediante Resolución que deberá ser publicada en el Diario

oficial El Peruano, y colocada en un lugar visible en cada una de las sedes administrativas de la

entidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Super¡ntendencia N" 048-2016-5USALU D/S publicada el
3 de marzo de 2016, se des¡gnó al señor José Antonio Pantigoso Guevara como Responsable de

Entregar la Información de Acceso Público de la Superintendencia Nacional de Salud y al señor
Richard Mark Sin Porlles como Responsable Suplente de Entregar la Información de Acceso
Público de la Super¡ntendencia Nacional de Salud - SUSALUD;

Que, mediante Resoluc¡ón de Superintendencia N'007-2016-SUSALUD/S publicada el 3
de enero de 2016, se designó a la Abogada Lizbeth Seminario Beniles como Responsable de
Entregar la Información de Acceso Público en la Intendencia l\4acro Regional SUSALUD Norte de
la Superintendenc¡a Nacional de Salud y al médico c¡rujano Miguel Antonio Vela López como
Responsable Suplente de Entregar la Información de Acceso Público en la Intendencia Macro
Regional SUSALUD Norte de la Super¡ntendencia Nac¡onal de Salud - SUSALUD;

Que, med¡ante Resolución de Superintendenc¡a N" 057-2016-5USALU D/S publ¡cada el
23 de abril de 20'16, se designó a la abogada Cecilia del Pilar Cornejo Caballero como
Responsable de Entregar la Información de Acceso Público de la Superintendencia Nacional de
Salud en la Sede Cercado de Lima y a la abogada Claud¡a l\4ar¡na Torres Vallejos como
Responsable Suplente de Entregar la Información de Acceso Públ¡co de la Superintendenc¡a
Nacional de Salud en la Sede Cercado de Lima;

Que, resulta necesar¡o reemplazar a los responsables, Titular y Suplente de Entregar la
Información de Acceso Público de la Superintendencia Nacional de Salud - Sede Surco;

Con los v¡stos del Secretario General: v del Director Genera¡ de la Oficina General de
Asesoría JurÍd ica; y,

Estando a las facultades previstas en el artículo I y los literales d), t) y x) del artículo 10

del Reglamento de Organización y Funciones de SUSALUD, aprobado por el Decreto Supremo
N" 008-2014-SA.



SE RESUELVE:

ARTíCULO 1.- DESTGNAR a ta señorita abogada BRENDA RODOIL MEDTNA R|VERA,
como Responsable de Entregar la Información de Acceso Públ¡co de la Superintendencia
Nacional de Salud - Sede Surco, quien en ad¡c¡ón a sus funciones cumpl¡rá con lo d¡spuesto por
el Texto Un¡co Ordenado de la Ley N" 27806- Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 043-2003-PCM y su Reglamento aprobado por
Decreto Supremo N' 072-2003-PCM.

ARTíCULO 2.. DESIGNAR a Ia señorita abogada JEZABELL HELENA DEL MTLAGRO
TAPIA GONZALEZ, como Responsable Suplente de Entregar la Información de Acceso Público
de la Superintendencia Nacional de Salud - Sede Surco, quien en adición a sus funciones y en
ausenc¡a del Responsable t¡tular cumplirá con lo dispuesto por el Texto Unico Ordenado de la
Ley N" 27806- Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información Públ¡ca, aprobado por Decreto
Supremo N" 043-2003-PCM y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-
PCM.

ARTÍCULO 3.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de SuDer¡ntendencia N'048-2016-
SUSALUD/S.

ARTíCULO 4.- NOTIFICAR la Dresente Resoluc¡ón a los servidores mencionados
precedentemente, asÍ como a todos los órganos de SUSALUD, para conocimiento y fines.

ARTíCULO 5.- DISPONER que la Oficina de Comunicación Corporat¡va publ¡que la
presente Resolución en el D¡ario Of¡cial El Peruano, así como en las sedes administrat¡vas de la
entidad; y, encargar a la Oficina General de AsesorÍa Jurídica la publ¡cac¡ón de la presente
Resoluc¡ón en el Portal Web lnstituc¡onal.

Regístresé, comuníquese y publíquese

t' fua4"---
Etenacristffia Arteaga

Superintendente


